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Num. 61.

^aletinj^ ©final
DE LA PROVINCIA DE VAIEADOEID, 

del Viernes t^ de Abril de 1858.

i r.
It ■

Se suscribe a este Periódico M“’ ^iV”,' ^I mei’ îlè*ÂX’réiis*"dè"'i™'’sr“s?Snsc?Unre'!' ”/"paVa’hera , Iranco Se porte.—La Reda^ccion se halla
^“àe^cida" ^‘¡.W. VÆSS.“Sî^îi. 37S;de\: J'^^uucios particulares, y los . al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL
PRESlllESClA PEI CONSEJO JE BUISTMS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q-, D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

EsposicioM Á S. M.

gociado de tercera clase, con 16,000; f da pública, con el sueldo de 26.000 
de un cuarto de la clase de primeros reales anuales, á D. José Emilio de 
con 14,009; de un quinto de la clase los Santos, confirmándole en el em
de segundos con 12.000; de un sexto pleo de Oficial mayor de la Comisión 
de la clase de terceros con 10,000; de Estadística general del reino que 
de cuatro Oficiales sélimois de la clase actualmente desempeña.
de cuartos con 9,000 cada uno ; de Dado en Palacio á nueve de Abril de 
cuatro Auxiliares de igual clase de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
cuartos con 8,000 cada uno . y de dos Está rubricado de la Real mano.=El 
aspirantes de la clase de quintos ebn Presidente del Consejo de Ministros, 
6.000 cada uno; de un conserje con Javier de Istúriz.
7,000; de un portero con 5,000, y de 1
un ordenanza con 4,000. ■? | ■

SEÑORA: La Comisión de Estadísti
ca general del Reino que presido, y 
que en breve espacio de tiempo y por 
entre dificultades varias ha planteado 
trabajos de consideración y Irascen- 1 
dencia, cuyo primer resultado será 
la próxima publicación del censo ge
neral de la población de España, del 
nomenclátor y del anuario, acordó 
en 23 de Mayo de 1857 la planta del 
personal que le pareció indispensable 
para su oficina, y fijó al mismo tiem
po la suma proporcionada para el 
material, contando con las impresio
nes ordinarias y estraordinarias.

En su vista, y estando ya en vigor 
los presupuestos del presente año, 
donde se fijan las partidas necesarias 
al efecto, tengo la honra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de pro
poner á V. M. el adjunto Real decre
to para el arreglo definitivo de aque
lla dependencia.

Madrid 9 de Abril de 1858.=SE- 
Ñ0RA.==A L. R. P. de V. M.=Javier 
de Istúriz.

REAL DECRETO.

En vista de lo que, de acuerdo con i 
mi Consejo de Ministros, Me ha pro
puesto su Presidente, Vengo en de
cretar lo que sigue:

1.* El personal de las oficinas de 
la Comisión de Estadística general 
del Reino se compondrá: de un Ofi
cial mayor. Jefe de Administración 
de cuarta clase de Hacienda pública, 
con el sueldo anual de 26,000 rs*; de 
un Oficial primero. Jefe de negocia
do de segunda clase, con 20,000; de 
dos Oficiales segundos, Jefes de nego
ciado de tercera clase, con 18,000 
cada uno; de un tercero, Jefe de ne-

2.“ Para gastos del maleiial e l j^^ conformidad con lo que Me ha 
oficinas, biblioteca é impresiones, se propuesto el Presidente del Consejo 
designan 96,000 rs. anuales. ^^ Ministros, y de acuerdo con el

Dado en Palacio á nueve de Abiil 1 ruismo Consejo, Vengo en nombrar 
de mil ochocientos cincuenta y ocho vocales de la Comisión de exámen y 
=:Eslá rubricado de la Real mano.— l nivelación de los presupuestos para 
El Presidente del Consejo de Minis- ^,,.,j - j^^ Senadores D. Antonio Rr
tros, Javier de Isturiji. quelme, D. Hilarion del Rey, D. Ven-

1 lura Cerrajería y D. Cayetano de 
Zúñiga.

REALES DECRETOS. Dado en Palacio á seis de Abril de
, . mil ochocientos cincuenta y ocho.=En atención a las circunstancias . J ,

n Esta rubricado de la Real mano.=Elque concurren en P. Agustín Paseyu t y^ ¿g, (.^nsejo de Ministros. 
Ingeniero ele y Vicepresidente .de la L
Junta facultativa del rainp de Mon
tes, Vengo, á propuesta del Presiden- 
te de mi Consejo de Ministros, en 
nombrarle Vocal de la Comisión de MINISTERIO DEGRACIA Y JUSTICIA.
Estadística general del reino.

Dado en Palacio a nueve dtí Abril de 
mil ociiocienlos cincuenta yocho.^ REAL DECRETO.

Está rubribado de la Real mHno.—El 1 Atendiendo á las razones que Me 
Presidente del Consejo de Ministros, 1 jjg espuesto el Ministro de Gracia y 
Javier de Istúriz. 1 Justicia, y á fin de reunir las disposi-

\ clones esparcidas en diferentes Rea- 
------_ ' | les decretos, órdenes, reglamentos y

En atención á las circunstancias o*»® resoluciones relativas al Minis
que concurren en el Coronel Don ‘erio fiscal del fuero común, concer- 
Francisco Coello y Quesada, Teniente tándolas y poniendolas en armonía. 
Coronel del cuerpo de Ingenieros de, resolviendo las dudas a que han dado 
ejército. Vengo, á propuesta del Pre. I>’i5»r, é introduciendo en ellas algu- 
sidente de mi Consejo de Ministros, “^ mejoras reclamadas por la espe- 
en nombrarlo Vocal de la Comisión riéneia. Vengo en decretar lo sí- 
de Estadística general del reino. guiente:

Dado en Palacio á nueve de Abril de j , CAPÍTULO P£ÍMERO* 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— ]
Está rubricado de la Real mano.—El 1^ ¡Qg funcionarios que componen el 
Presidente del Consejo de Ministros, l j^ji^^gigriQ fiscal en el fuero común.

i Javier de Istúriz. r 1
| Artículo 1.’ Componen el Minis- 

— . “ lerio fiscal en el fuero común :
Vengo en nombrar Jefe de Admi- Primero. Mi Fiscal en el Tribunal 

nistracion de cuarta clase, de Hacien- 1 Supremo de Justicia.

Segundo. El Teniente fiscal del 
mismo Tribunal Supremo.

Tercero. Mis Fiscales en las Rea
les Audiencias.

Cuarto. Los Abogados fiscales cer
ca del Tribunal Supremo de Justicia.

Quinto. Los Tenientes fiscales en 
las Reales Audiencias.

Sesto. Los Abogados fiscales cer
ca de los mismos Tribunales.

Sétimo. Los Promotores fiscales 
de los Juzgados de primera instancia;

Octavo. Los Promotores fiscales 
sustitutos cerca de los mismos Juz. 
gados.

Art. 2.’ Mi Fiscal en el Tribunal 
Supremo, como delegado general é 
inmediato del Gobierno, es el Jefe 
común de todos los funcionarios del 
Ministerio fiscal. Los Fiscales’de las 
Audiencias son los Jefes inmediatos 
de dichos funcionarios en él territorio 
respectivo de las mismas.

Todos estos funcionarios y los- Fis. 
cales de las Audiencias dependerán 
Únicamente de mi Fiscal en el Tribu
nal Supremo, y este á su vez, con to
do el Ministerio fiscal, del Ministro 
de Gracia y Justicia.

Art. 5." El Teniente fiscal del Tri
bunal Supremo tendrá el mismo suel
do, consideración y categoría que el 
Fiscal de la Audiencia de Madrid, y 
sustituirá al Fiscal del Tribunal Su. 
premo en sus ausencias y enfermeda
des, y en las vacantes.

Art. 4.” Habrá en cada Audiencia 
un solo Teniente fiscal, que sustitui. 
rá al Fiscal en sus ausencias y enfer, 
medades yen las vacantes, y los Abo
gados fiscales que reclame el buen 
servicio.

Art. 5.’ El Secretario de la Fis
calía del Tribunal Supremo, cuyo 
empleo fué creado por Real órden de 
15 de Diciembre de 1856, tendrá por 
ahora el mismo sueldo que goza des. 
de la creación de su plaza, y la cate
goría de Teniente Fiscal de la Au
diencia de Madrid.

Art. 6.* Los Tenientes y Aboga
dos fiscales serán nombrados por Mí, 
á propuesta en terna de los Fiscales, 
debiendo esto hacerse en la forma 
siguiente :

Para Teniente fiscal del Tribunal 
Supremo Me propondrán Fiscales de 

1 Audiencia de fuera de Madrid.
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Para Abozados fiscales del Tribu

nal ^premo de Jn^rpia, Tenientes, 
liscales de Tribunaleá superiores.

P0“a Tenientes íUpa^^dp Aud^n. 
c¡a, Abogados (ispalps de Ías misinas, 
y pí^a.¡estos últimos cargos. Promoto
res de término.

Tambien podrán proponerse en sus 
respectivos grados, si manifestaren 
desearlo. Presidentes de Sala, Magis
trados y Jueces de primera instancia, 
y para Abogados fiscales á Letrados 
de Colegios de reputación conocida y 
que lleven mas de ocho años de ejer
cicio de su profesión en Tribunales 
superiores.

Art. 7.” El Secretario de la Fis
calía del Tribunal Supremo sera le
trado y nofubrado por Mí, á propues
ta det Fiscal.

Art. 8.- Los•• Promotores sustitu
tos,será^n uomljiiados por los Fiscales 
de las Audien^a^., y siys seryiciosse 
tendrán prç^sçptes para recon^pen^ar- 
los, dándoles ingreso en las carreras 
judicial, ó fiscal^, abonándole,^, .sin 
perj;UÍpiq,ila mitad dpi sueldo corres- 
pon.diente;,al Promotor que sustitu,- 
yan, según lo que detprinina el,R.eal 
decreto, de 28 de Abrii de ¿854f ;,

Art. 9.® Ft ^íjepieintpífiseal dfl Tíj* ■ 
bqnal.Supi;en}p,,los, de Ja^,Audiencia^ 
y lpfS,Abpgadp.s, íiseqles de.spaeJiará.n, . 
baj.Qj,la. idirj^cci.opi y: ^responsabilidad 
del^,jFi§cal yejSpÇiÇtlyp, que íirrpayá 
todos los escritos, encabezando e§l9§;. 
á SU:PPíubre, lo^ negocios que les.en- 
cargjitGn.q ipfqrmiaran en cstvados; p 
oii^q njO,tilica<yi.o¡ne^ ¡^ des^empqñarán 
los,dénias, car&es para que el Fiscal 
los aLdipidce. : 1 /

4^\4ftvú AVTílittynal pleno y á las 
Siala^ dq.jgobiefñ.e ideberpn siempre 
concurrir los lf iscalcs¡ ó susjenien tes.,

Aijt,; Aly ..Qugnde ^lMidlsterioTts- 
caí,qo.npur.ra cpn los (upcipnariQs .del 
órdpn¡ judicial á .algún actp ,público 
oenpapáe,- ni FtSs®l I<inl 'frlbunad^n.;. 
pr,eHap y lop jF^sealps dn las Audien
cias el lugar correspqndiente nnVn. 
lopífre^dnolnS; dp:.§fíJa,,§egun sq .an- 
tig^i^jWiiifil ffiqpinn^n fiscal dei/fU;- ; 
bmnali^npi’niian.iy) Ipsj,Te,nienles,fiscal 
les diadas’^Ainliçnç.ias, .pl inpediq.tq tal. 
uWAjWifWightfgdPi jde,l Tribunal-pg, 
qye. ¡ejeriZfin pus funcipne^v Los,Abo
gados fiscales §0, ¡colqc.arán despues 
dSilftSiibeniegtes,, y á ¡seguida los Pro’ 
mplPins. t Çn^Udo, ynis : fiscales, çon.. 
cynníin al TíÁlí’íUndl pleno,q ¡la Sala de, 
gpbie^np y .lendr^ft ni. lugar/ señalado 
eMinl Ryui^nT pàliiafp de,este.,artículo; 
los Tenientes ocuparán el qup. ha0P: 
aquí fea eprtnsppndidp 3 los Fis^tes. 
SieíSPrfejflUnqqnueurran á latrata de 
j^licia,<mis.<Fiscales, se-colnn^fAñ ifU 
Wi ominado dúcoroso á ,la dorpclgi dql 
.T<;}b«gal> ^4»^ Tenientes y,AbpgadO(S 
T^Pede^í lo tendrán á la izquierda del 
inisnîo.j; íí-'-áí’;- ' y

Art. 12. El Fiscal del. ’Tribgnai 
SjLtprpmg dlnjvqrá uu ,registro reser- 
yndq,,dn,,¿9d!9^ Iç^ funcipiiarios .del 
rí|fn.p;i l^a||áj sus clasificagiones y cali- 
f^çacionje^:qond3S..notas:q,ue .merecip- 
ren, y mi Gobierno le oirá, nqande lo 
qsfiipp nnúr.lúuo., , en .|ps, .espedientes 
paraj^n jubilación, çesaçiog y, recoin- 
pensa^^^ ÚQs Fiscales, Uevapç|p. ji^ual 
registro respecto á sus subordinados,

Art. 13. El Fiscal del Tribunal 
1 Supremg y los de las Audiencias co- 
,municarán A sus subordinados las ór- 

e denes ennst^ucCidnes que convengan 
al mejor spryípid, y todos estos diri
girán á l"* ^up#ioridad las solicitudes 
y recraínaeiones que se les ofrezcan 
por el conducto que marca el orden 
gerárquico, salvas las quejas contra 
sus Jefes, que podrán, según los ca
sos, elevarías direclainente al Fiscal 
del Tribunal Supremo o al Gbbierno. 
El Fiscal del Tribunal Suprerbo podrá 
conceder con justa causa un mes de 
licencia ab Teniente fiscal dfel mismo 
Tribunal y á los Fiscales de las Au
diencias, y 45 dias á los otros funcio
narios. Los Fiscales de las Audiencias 
podrán conceder, por motivos funda-' 
dos, 15 dias de licencia á sus. sul>or- 
dinados, dando cuenta al Fiscal del 
Tribunal Supremo. Cuando la Gonee-. , 

, dieren á sus Tenientes ó en los casos 
de enfermedad de estos, vacante Ú , 
otros.análogos, nombrarán un. susti
tuto de entre los zlbogados fiscales.

Art. 14. A fin de que en. tofo ca
so sean reconocidos y auxiliados en 
el ejercicio de su ministerio los .fun
cionarios fiscales, se les señalará un 
distintivo que determine su cate
goría.

Art. 15. Todos los funcionarios 
del Ministerio fiscal son amovibles. 
Sus servicios, sin embargo, serán re- 
coltípensado^ eil la misína' carrera^ ^ 
la judicial. ’

Art.16. Cesan las categorías'vle'’ 
analogía , establecidás en el Real de-o 
crét’ó de 7 de Marzo dé d851i

GAPÍTÚLOIL

betas atrtbiiciones dei 'Ministerio 
fiscal.

Aft, 17. Corresponde al Miñistc. 
rio fiscal : c

1." Representar al Estado en to
dos los negocios civiles y criminales 
en que tengan interés, y defender los' 
del Real Patrimonio cuando fuere ne
cesario su patrocinio.

2.° Velar por la pronta y recta 
administración de justicia, reclaman
do contra los abusos, corruptelas y 
malas prácticas que notare.

5.“ Intervenir en los negocios de 
la competencia dé las Salas de go- 
biernd, con voto dèiiberàtivô.’

4.® Ejércer la ácejón pública éú 
las causas cfiiniñales , aduciéndó loá 
datos comprobantes dé los delitos ÿ 
fallas, y promovíérido el castigo dé 
las personas résponsablés.

5/ Llevar los registros de iBL- 
poncesados y senténciados, y lés HÓ 1 
reps'prófugos/ 5

. 6^“ Ejercer la inspección indis- 
pensabíe para que se cumplan las 
condenas impuestas y las leyes pro
tectoras de los detenidos, presos y 
sentenciados.

7.® Retiñír y ordenar los datos pa
ra la ésládísücá' judicial en todos sus 
reinos.

d.® ^Cuidar def cumplíraicnto y 
devolución deJasTleáles pfovisióríéé, 
despachos, céftílicaciqnes de'ejécu- 

, cion y exhortes^eÍosTi’íBúiiÍíié'á’4ée

no sean de mero inferes de parte 
privada.

9 .® Velar por el exacto cámplb 
miento dé ‘Ías leyes , .-ordenanzas, re
glamentos y Memas dispos^ielones cuya 
observancia dorres^búda/ái los Tri- 
bunalé^. ' , r

10 . I/jercef por Órden *gradtial, y' 
bajo la soia dependencia del Ministe
rio de Gracia y Justicia, la jurisdic
ción disciplinaria .sobre los funciona
rios del mismo Ministferítríiscal.

Art. t8í. tos Fiscales de Audien
cia , cuyo territorio comprenda mas 
de una provincia., delegarán sus atri
buciones, respecto á policía judicial, 
en el Promotor de la capital dé cada 
uña dn' ellas; y en la que hubiere mas 
de Uno, en el que estimén conveñien- 
le.: Estos Promotores delegados se 
entenderán con las Autoridades de la 

, misma provincia, los Auxiliares del 
; ramo y c;on los otros Promotores, que , 
; en este punto les estarán subordi

nados. ,
Art. 19. Cuando el Ministro de' 

Gracia y Justicia considere oportuna s 
la visita de inspección de alguna Au- ' 
dieñeia, la girará el Fiscal del Tribu
nal Supremo 4 su Teniente, atempe-, 
fándose á las facultades que le con- 

. fiera la Real cédula que se espida y á 
ías'instrucciones quqt se le comuni
quen. Cuando.la visita deba ser á. los 
Juzgados inferiores la girará el Fiscal 
de la respédivya Audiencia ó su Te-> 
niente, arreglándose á-lo que se pre- 
yengta'en'la Real órden é instruccio
nes que-se le dieren.

Arti 20. ‘ Là plena jüifisdiCoion dis- 
icipliñáf ia ícSpéClo del 'Ministerio fiscal 
¡reside en el Mmislcrio de-Gracia y 
iJuslicia. El Fiscal del Tribunal Su
premo, sin embargo, podrá imponer 
¡á sus subordinados las correcciones 
siguientes:

Príibtíra. ' AiiíÓbeélacion.
S^égiihílk.' RéprerisiOn.'
TéTcérá'.' RepréWsióñ con nota en' 

ePes^edieiitb; ’
Cúarta. Suspension ■ pq'r très me

ses, de Ia cual dará cuChVa ai Minis
terio dé Gracia y.JuslíCia'

La suspension no podrá imponerlá 
; á su Teniente ni á los Fiscales de las 

Audien.ciaS:, sm previa aprobación 
raía por o! jdlinsterío de Gracia y Jus- 
ticia. Los Fiscales de fas, Audiencias 
podrán imponer los mismas correccio
nes á sus subordinados; pero la sus
pensión no podrá pasar de un mes, 
ñr'pÓflfáW‘ii¥ípoñ^feá- á;sus TOñientes 

. shl^préViá'íip'rolbacfiOn dal Fiscal del 
; Tifibiffiál Supremo y pom asfí en uno 
1 cblniO' on ot'roicaso babrá llO dárséme 
5 -coíibéiiñíé'ñtO' por eb Ministerio fiel

Art. 21. Qiled'afi'deyogada’s'todas 
las dispoSÍciObés ‘qu‘e seafi contrarías 
a lo ést'able'GidB‘ en'OSle ’ décrcto ; de 
cuya éj é cuéí Óñ y cÜ ínplimí en foqimtlb 
éñeárgátíO él ’ MîiiÎBVrÔ dé Gracia' y 
JusiVCiá.

Dado en Palacio á ñuevé tléÁéfíí dé 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=: 
Está rubricado de la Real mano.=EL 
ÍMmistró' dcR'ráéía y JfifSltela/José 
ílíirítf íáñañilfcí afi'la tÍ02,

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETAI/

Atendiendo áMas ra-zones^^ue Me 
ha es^puesI'O'ini Alini.stry de Fomento, 
de acuerdo con ebparecer del Conse
jo de Ministros, Ve-ligo en decretar 
lo siguiente :

Artículo 1.” El Ministro de Fo
mento abrirá una negociación de ac
ciones de la emisión autorizada por 
la ley do 19 de Junio de 1855, con 
objeto de proporcionarse una suma 
efectiva de cuatro millones de reales 
con destino á las obras del Canal de 
Isabel U.

Art. 2.“, lista- negocLacio.n se, ve
rificará en púbfiea subasta , con arre
glo á la Ínslrucciom que Me he dig
nado aprobar en este dia.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado.de la Real inano.,=El 
Ministro de Fomento, Joaquin Igna
cio Méilóos.

INSTRUGGION COU arreglo,-.á ¡a qual.^e 
ha de verificar la sabasta/para rea
lizar cuatro mil Iones de reaíéir efee^ 
tivos' ‘Cotí'destino á las obras 'del 
Canal de Isabel 1:1. .

Por Real decreto de esta fecha se 
previene que se abra una negociación 
de acciones que llevarán el cupón 
pagadero en 1/ de Julio de 1858 de 
la emisión autorizada por la ley de 
19 dé Julio dé‘1855, con declino á 
las obras' del Cañal d‘é Isabel 11; para 
obtener cuatro milloñes de realea yé- 
Ilóñ efectivos; en su cónsecuencía, 
los que quieran hacer proposiciones 
ppra tomar parte en ella', podrán ve- 
rificarlo hajo las reglas y fórinalidá- 
dés siguientes :

1 .’ Etdia 1.® de Mayo, á la una 
dé la tarde, se reuniríí en el Ministé- 
rió de Fomento una Jimia, compiles-; 
ta del Ministro del ramo, el Director 

. general dé Op ras públicas, un indt- 
i viduo del Cónsejo dé Administración 
■ del Canal, el OrdeñadoV général de 

■ Pagos, el Abúgado Consultor y el 
: JéTé del Nègociadé/ que hdrá de Se

cretario.
2 .’ Lás proposiciones se entrega

rán al Presidente dé la Jünla, en 
pliegos cerrados, según el modelo ad
junto, acompañados dé la carta dé 
pago que acredité hacer consignado 
eñ la Depositaria dé éste Minislerid, 
en metálico ó en acciones de ías emi
tidas por él Gobiérno,. el 5 por 100 
del importe nominal de cada propo- 
Sicioñ,

31 *■ La misma Junta fijará antes 
dé lá súbáála el precio minimo á que 
ha de hacerse la •adjudieación de las 
aceionés., Antes de obrirse los pliegos 
de las proposiciones Be leerá .el que 
conténgái el precio mínimo,acorda.dq 
.por la Junta, desechánd.ose d,esde lue.. 
^,0-las ¡tropotecio-nes. que no, lleguqe 
■al lípodijodé. .

4? Las4<nás preposiciones, s,e 
mdnüítíráin por el órden síguiépte:

Primíorai Serán preferíd^^í Ijs.áe 
aprecies ímas altos) y obÍ Bueesj)Vqm,en- 
- te hatóta di fijaidó eemo naínimo.
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Segundo. Si hubiese dos de pre* 
c¡o^ iguideS', se duru lo pr,elcreuciu á 
la de mayor cantidad.

Tercero^. , Si las proposiciones ad- 
inisilílcs escediesen de Ía^edídidad su- 
basípda, se' reducirá b? últiuía a là 
que sea necesaria para culn iidá.

Guarió. , Si con dos ó nías própo- 
siciqu^s iguales en capital y precio se 
cubriese la subasta, se abrirá licita
ción verbal por 15 minutos, admitién- 
dose. pijjaS|dp medio por ciento sobre 
el precio ofrecido, y se adjudicará al 
que. ofrezca el mayor. En caso dé no 
haber, .pujas, se ' hará la adjudicación 
entre, ellas,por parles iguales.

5.’ Los .interesados en las propo
siciones que sean aceptadas harán las 
entregos.e.ir Ia. forma, siguiente :.

SO por 100 el 13 de Mayo de este año.
’ 23 por 100 el 10 de Junio. ' 

23 por 100 el 10 de Julio próximo.

quedando todo el depósito en garon- 
lia basta la entrega del último plazo, 
y recibiendo al verificar la de cada 
una.de ellos las-acciones equivalen
tes, y si estas.no estuvieran corricn- 
.tes para la emisión, las carpetas pro
visionales que las represenleircon los 
mismos derechos que aquellas. Estas 
carpetas serán canjeadas tan, pronto 
cuino'las acciones se hallen dispues
tas para su emisión.

'6.* ' Las cartas de pago que acre
diten los-depósitos serán devueltas en 
el acto á los interesados, cuyas pro
posiciones no hayan sido .aceptadas, 
reservando en caja las correspondien
tes á las admitidas.

Madrid 7 de Abril de 1858.

Aprobado por S. M-.^Joaquin Ig- 
nació Mqnpos.

Modelo de jiroposicion,

El que suscribe se obliga á lomar 
•. .... acciones del Ganal delsi^bel 11 
al llpo de, .... con arrc'glo á lo dis
puesto eñ el IVeal. decreto- ó iniruc- 
cion de,7 de Abril último, habiendo 
depositado la cantidad corres¡)oijdicn- 
te según la adjunta carta de pago.

Madrid... . de...........de 1858.

(Firma del interesado.)

Articulos de la ley de 19 de Junio 
de 1855 á que se refiere la. opera
ción de crédito sobre acciones del 
banal de Isabel 11,

A^jculp 1.® 1 Sç autoriza al Mipís- 
trç dejpinpnlo á emitir acciones del 

■ eppab de Isabel 11 en número sufi- 
emntep.ara hacqr efectivo, a medála 
que las obras lo reclamen, y oyendo 
al Gonsejo de Administración, un ca
pital de 50 nnllones de reales que se 
calculan necesarios pora concluir las 
de conducción y distribución de las 
aguas en el interior de Madrid y para 

: la salida de las mismas,
: Ari-^.'’' Estas acciones, que se

rán de 1,000 rs. cada una , ganarán 
un interés de 8 por 100 anual, y á 
su amortización se destinará todos 
los años upa cantidad que no bajará 
del 10 por 100, y que escederá de 
este lipo en tanto cuánto ósceda el

produetq dedos arbilrips, que á osla st 
ojicracion se desli.nan ,'y gpzaran ade-''? él 
más-de un premio de, bpor'1011,^ m Té’ 
se distribuirá .«anual men fe entre ías’pCi 
acciones amortizadas, por?, medió de " ‘q 

''un sorteo.
Art. 5.® Serán garantía del pago 

de lo,s intereses y de la amortización n 
pie estas acciones: l:
’ Pfimero; ' Eb producto de là venta «a 
‘del agua en el interior de Madrid y e 
''SUS afueras. s

Segundó. Un crédito de cuatro p 
'millones de reales queílgurará. lodos c 
■ los años én el presupuestó general d 
i del Esliido en la sección' corre-spion- l 
diente al de Fomento. ’ j .

Tercero. Un recargo en los dere- ; r 
chos que sobre los artículos que no 
son de primera necesidad se cobran 
hoy en las puertas de Madrid, t

Art. 50 del Real decreto de '15 de 
Diciembre de T85G por el cual so res
tablecieron los impuestos de consu
mos y de puertas. ; -

Las re fondos especies que contiene 
Irt tarifa, núm. ‘2, solo adeudarán en 
Madrid lós derechos del Tesoro que 
en la misnía sC marcan, y. los recar
gos para obligaciones provinciales y 
municipales que se establezcan. El 
Gobierno entregará al Rauco de Es
paña todos los meses ó en periodos 
mas cortos, do los rendimientos que 
para la Hacienda se -obicugan 'de-esta 
eontribuci'üñ, uña eantidad équiva
lente á la dozava parle del importe 
que en el año actual produzcan los 
arbitrios'esthblecidos'pórTa Téy do 19 
de .Íunio de Í8a5 , para él pagó do 
intereses y amortización de lás’ácólo^^ 
nos del Ganal de Isabél lI. ' '

Por Ileal órden espedida por el Mi
nistro de Hacienda con fecha '25 dé 
Junio de 18.57 se dispuso, conformé 
con lo manifestado por las Direccio
nes generales de G.onlribuciones y del 
Tesoro público, que par.a que pudiera 
realízarse con puntualidad el abono 
de los fondos recbamados por osle 
Ministerio, en equivalencia del pro. 
duelo anual de los arbitrios.que esla- 
bieeió la ley de 19 (Íe Junio dé 1850 ' 
con destino á las obr«as del Ganal de 
Isabel 11. se hicieran los córrespon. 
dientes pedidos en los presupuestos' 
meñ-suales de obligaciones por doza
vas partos, lo cual ha venido practi-' 
cándose desde aquella fecha. -

Esposicion .1 S. M.

SEÑORA: La manera, á veces irre
gular, Cón qué désde el éél'ábleci-' 
m'ienTo de los férro-éá'rrílés há’slá qué 
se'promulgó' la ley de 5 dé Júriio 'do 
T855 han venido baciéndose las con^ 
cesiones', bá sido causa de- que en 
algunos caminos To so hayan fijado 
tarifas de lós precios de'peájé y Irasí 
porte qüe débián percibir* las ém» 
presas, '

Siendo, por otra parte, indíspen- 
sabié iténér éste váéío 'à ‘nrédida que 
sé ban i(íó abíTéndÓ 81 púbriéé’'b'sta!s 

’ líneas, y no'éálárt'do el óóbrérnó'dé 
T. MiTacültadó' por la ley pTará éesoL 
ver dé ‘un' inodb''(í0fihíllvo las' ‘cues- 
lienes dé tarifas que/ en último re

liado, vienen á ser las que regulan 
precTó’pOr qiié 's'e bt^rgam l<á.s con- ■ 

isiones, ha sido necesario irJijando,: ■ 
30 él 'cdfáctor-'de provistóualosíi .lasa 
ue éW^chda^'viá debian ‘Servir pana’su. 
3pIÓtaci0ñ;‘'‘^* ‘ H '7/; ïnr ?

RésbUañído inevitable de este sislc- , 
la es qUe-én el (lia no'gúárdcn'estas. . 
irifas la próporcioñ correspondiente , ; 
1 cósTo' V productos dé los caminos, 
ncóhlráiidosé además las compañías : 
¡n ^séguri'ilád én la cobranza de los 
recios qué se leS-han señalado, y 
spueslo el comercio á ver cambiadas 
e ‘coót’ínuo lás ' condiciones do los 
ras'porlcs.’

RésUél'to el Gobierno de V. M. á 
emet/i-ar los males quémna situación 
an ’ínciertá cóuío’ín’soslénible tieno 
)ord'uei'za’qué producir, cree llegado 
d cil'sá dé resolver todas estas cues- 
iones de la manera qué reclaman la 
ey‘y ‘el íñtqor servicio de las moder- 
las vias de comunicación.

Bien pudiera eb Ministro que sus
cribe,’ previa hd autorización Me V. M., ; 
[•edácTar V présentai’ desde luego á 
las Górtes los proyectos de ley que 
arfeglaraé de una marnera definitiva 
las tarifas de las 'diferentes ‘Compañías 
qué hóy cobran sus derechos con su. 
jécioñ a' lós 'tipos provinciales ; pero 
deseando proceder con el mayor acier
to en Urt asuntó tan delicado y de 
lauto interés para las compañías con. 
cesiónarias; y sobré lodo para el pú
blico ,'há Cr’eido preferible proponer 

' ó' V. M. ha cre.icion de una Gomision 
de’ persénés 'competentes ‘quo/ocu- 
pándoseTumediatamenleonel estudio 
de lódás la's gráVeS cuestiones rela
cionadas Con las tarifas de los ferro
carriles, mlórmen al Gobierno- sobre 
ellas, á fin do que pueda este pre
sentar á las Górtes los correspondien
tes proyectos de ley que, fijando de 
una manera dnílnitlva dichas Tarifas,- 
eviten los inconvenientes que lleva 
siempre consigo toda interinidad.

A este efecto, el Ministró qüe sus
cribe tiene la honra de someter á la 
augusta aprobación de V, M. el si- 
guienlo jñ'oyeclo de decreto,

’Madrid 7 de Ábril dé T858.=El 
Conde dé Guen'dulalú, ' ‘ -

REAL DECRETO,

Tomando en consideración las ra. 
zones que de acuerdo con el Consejo 
de Ministros Me ha espueslo el de 
Fomento, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.® Se crea una comisión 
que examinando las circunstancias 
especiales dé lós ferro-carriles que 
no tienen aún fijadas süS tarifas ó Ias 
tieñén isólo ápiobadas provisional
mente, y lomando en conSideracion 
su costo, subvención, tráfico actual 
y futuro probable, gastos de conser
vación y esploláción y démós que crea 
necesario, propongan, prévio informe 
de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertós, los preciós máxi- 

" mós 'dé peáje y' trasporte que deban 
regir para'la'eáprotaciori de cada una 
dé laS nñóas'iildiéadas y cuantojuzgue 
además ’conducente á áu más justa y 
sfceVláda'percepción. "

3 : o Unii,.; ■ í ;

145
Art. 2.® Esta Gomision. se com. 

pondrá;del Marqués.-de Vallgornera, . 
Senador, Presidente; y de los Voca. 
les D. Alejandro Mon.y D. Mig.uei.de 
Roda., Ministres que haq sido, el pri
mero de Hacienda, y el segundo de 
Fomento; de D. Vicente Yazq/nez 
¡Queipo, Senador; D. Ramón de Eche
varría , Director general de Obras 
públicas; D. Calixto Sanla Cruzy Don 
Lucio del Valle, Inápeclores de dis-, 
trito del cuerpo de Ingenieros de Ca- 7 
minos. Canales-y Puertos, y de Don 
Máximo de la Cantolla-v Oficial del 
Negociado de Ferro-carriles del Mi- ■ 
nislcrio de Fomento j que- hará Ias . 
veces de Secretario. - - - . ■

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y ochoi=. , 
Está rubricadode la Real mano.=El 
Ministro de Fomento, Joaquín Ignacio . • 
Mencos. ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales,—Negociado 2.*

limo. Sr.: Én vista de la ¡nstañeia 
que D. Antonio Jacinto de Gassó ha 
hecho como socio representante dé 
la Real compañía del canal de riego 
y navegación de Tamarite de Lilero, 
en'solicitud de que se je .concedan 
10,000 presidarios para ocuparlos en 
las obras de su construcción; la. Rei
na. (Q,D.G.), teniendo presente los 
beneficios que ha de reportar á la in
dustria, al comercio y á la agricul
tura., y en atención á lo informado 
por el Consejo Real, ha tenido á bien 
concederle 3,000 confinados para que 
pueda emplearlo,s en e.l arrobamien- 
lo de tierras y en los trabajos y obras 
de todas clases á que viene facultado 
por la ley de concesión, pudiendo 
disponer de este número de penados 
como primera entrega, sin perjuicio 
de los que posteriormente se le con
cedan caso de consenlirlo el número 
de presidiarios aplicables á esta clase 
de trabajos, hallándose obligada la 
compañía á satisfacer los pluses que 
marca elreglamento de 2 de ^ar^o 
de-1843, la sopa matutina y un. ves
tuario dé invierno y otro de verano 
lodos los años á cada uno de los con
finados, y á cubrir los gastos que 
originen la traslación y acuartela
miento de los penados y los pluses 
que correspondan á la plana mayor 
de empleados y á la tropa de escolta 
que lleve el servicio.

De Real órden lo digo á V. L pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios,guarde á V. I, muchos 
años. Madrid 24 de Marzo de 1858. 
=Diaz.=Sr. Director general de Es
tablecimientos penales.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La Reina (Q, D. G.) ha tenido á 
bien conceder el Degium Exeqiralur 
á D, José Serra y á D. Guillermo 
C. T, Schmidt, nombrados respecti- 
vaménte Cónsules de Turquía y de
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Hamburgo en Barcelona y en Trinidad 
de Cuba.

Asimismo S. M. se ha servido au
torizar á D. Jorge Petit de Meurville 
para ejercer el Viceconsulado de 
Francia en Pamplona.

El dia 20 del próximo pasado, el 
Exorno. Sr. Marqués de Pidal tuvo la 
honra de presentar al Sumo Pontífice 
la Carta Beal que acredita su carác
ter de Embajador estraordinario y 
Plenipotenciario de la Beina nuestra 
Señora cerca de Su Santidad, ha
biéndose trasladado al efecto, con la 
comitiva de costumbre, al Palacio 
del Vaticano, donde fué recibido con 
el ceremonial y los honores debidos 
al elevado cargo'que S. AL se ha 
dignado conferirle.

Introducido cerca del Santo Padre 
por los Dignatarios de la córte Ponti
ficia, al entregar sus credenciales á 
Su Santidad en audiencia privada, 
tuvo la honra de manifestar el objeto 
y carácter de su misión, y ante todo 
los sentimientos de sincero afecto y 
veneración constante que S. M. se 
gloría de profesar á la Santa Sede y á 
la Sagrada Persona del Boraano Pon
tífice, siguiendo en ello el ejemplo 
de sus augustos Progenitores y los 
religiosos sentimientos de la nación 
española.

A esta manifestación , que hizo á 
Su Santidad el Marqués por espreso 
encargo de S. M., añadió que habia 
recibido igualmente de la Beina el de 
renovar la espresion de su gratitud 
por el testimonio de paternal interés 
que mereció al Santo Padre la Beal 
Familia con motivo del fausto acon

Gobierno de la provincia de F'alladolid.

Resumen numérico de las aprehensiones verificadas en el mes an
terior ■por el 8." tercio de la Guardia civil.

Valladolid 15 de Abril de 1858=Clemente de Linares.

Delin
cuentes 
aprehen

didos.

Ladrones 
aprehen

didos.

Reos pro 
fugos 

aprehendí 
dos.

Deserto
res del 

Ejército.

Detenidos por 
faltas leves y 

entregados .i la 
Justicia ordi

naria.

Contra
bandos 

aprehen
didos.

Armas 
recogidas.

Total de 
presos y 

detenidos.

19 3 1 » 6 » » 29

ANUNCIOS OFICIALES.
-------- -a» e®e es-

Alcaldía, Constitucional de 
Traspinedo.

Con la autorización competente se 
arrienda en pública subasta por 9 
años y ocho pagas la tierra titulada 
la Huerta vieja, perteneciente á los 
propios de esta villa, situada al pago 
de Corrapeñalba, de cabida de 4 obra
das, 468 estadales, tasada en renta 
por cada un año en 260 rs. : su rema. 

. te tendrá lugar el dia 15 de Mayo 
próximo de diez á doce de la mañana

tecimiento que ha llenado de júbilo 
á la nación. "

El Embajador de S. M. considera
ba, por lo demás, como grato deber 
el dedicar todos sus esluerzos á se
cundar los deseos de la Beina nues
tra Señora y de su Gobierno, estre
chando y robusteciendo, en cuanto 
de él dependiera , los vínculos que 
desde muy antiguo han unido á Espa
ña con la Santa Sede, y que tantos 
bienes han producido á la Iglesia y al 
Estado.

Al vcrificarlo así, correspondería 
tambien á los impulsos de su corazón 
y á sus deberes de católico, no qiie- 
dándole nada que desear si lograba 
contribuir en algo á tan feliz resul
tado y merecer por ello la aprobación 
de su Soberana y la benevolencia del 
Padre común de los fieles.

Su Santidad contestó con la evan
gélica bondad que tanto le caracteri
za, mostrando el mayor interés por 
pueblo español y por los Beyes. Pre
guntó afectuosamente por la salud 

’de S. M., por la del Bey y demás au
gusta Beal familia, complaciéndose 
particularmente en enterarse de las 
circunstancias de S. A. B. el Prínci
pe de Asturias. Su Beatitud concluyó 
concediendo á S. M. y á la nación es
pañola su apostólica bendición.

Obtenida la vénia de Su Santidad, 
el Marqués tuvo la honra de presen
tarle á los individuos de la Embajada, 
que fueron acogidos con sumo agra
do. Pasó luego á hacer la visita oficial 
al Cardenal Secretario de Estado; de 
aquí á orar, según la costumbre, á 
la Basílica de San Pebro, y despues 
á ver al Caldenal Decano del Sacro 
Colegio.

en la Sala Consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto. Traspinedo 8 de Abril de 1858. 
—Victor Perez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Vitlabañéz.

Con la debida autorización se ar
rienda la casa de los propios del agro- 
grado Peñalba por un año, dos ó tres, 
bajo de la tasación de 220 rs. anuales 
y condiciones del espediente que está 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; habiendo señalado pa-

ra el remate el dia 2 de Mayo próxi
mo á las diez de la mañana y sitio de 
la Casa Consistorial de esta villa. Vi- 
llabañéz l.** de Abril de 1858.=:El 
Presidente, Mariano del Castillo. = 
Sergio González, Secretario.

Don Andrés Leon Martin, Juez de 
primera instancia de la Ciudad de 
Leon y su partido.

Hago saber: Que por fallemiento 
de D. Bamon Piñero Calzon, se halla 
vacante una plaza de Alguacil de este 
Juzgado ; y debiendo proveerse en 
persona que reuna las cualidades y 
circunstancias necesarias para su ob
tención, he acordado anunciarlo á 
fin de que los aspirantes á ella pre
senten en este dicho Juzgado sus so
licitudes documentadas dentro del 
preciso y perentorio término de cua
renta dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, en el Boletín oficial de esta 
provincia y en los de las limítrofes. 
Dado en Leon á 8 de Abril de 1858. 
=Andrés Leon Marlin.=Por manda
do de S. S., José Casimiro Quijano.

Ayuntamiento Constitucional de 
Simancas.

Por el término de treinta dias, que 
empezarán á correr desde que este 
anuncio se inserte en el Boletín ofi
cial de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza á las personas que se crean 
con derecho á un solar de casa, sito 
en esta población y su plaza pública, 
confinantes con casas de D. Pedro 
Diez Bobiedo, de Eustaquio Baquero, 
corral de D. Erancisco María Arias, y 
calle que se dirige á la Cruz Verde^ 
para que presenten los títulos de pro. 
piedad dentro de dicho término, y 
transcurrido se procederá á su ena- 
génaciOUy Con obligación de que se 
cierre y decore en obsequio al ornato 
público. Simancas 9 de Abril de 1858. 
=El A. C., Mariano García. = Por 

( su mandadOi Francisco Palacios, Se
cretario.

Alcaldía Constitucional de
■ Villafuerte de Esgueva,

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento' de esta villa, dolada 
en la cantidad de 1,800 rs. anuales, 
cobrados de los fondos municipales, 
pagados por trimestres. Los aspiran
tes que quieran presentarse oposito
res á dicha Secretaría, pueden diri, 
gir sus solicitudes al Presidente de la 
Corporación francas de porte, en el 
término de un mes á contar desde 
la fecha de este anuncio. Villafuerte 
de Esgueva 12 de Abril de 1858.= 
El A. P., Pasilio de la Fuente.

Licenciado D. José Antonio de la Cam
pa, Juez de primera instancia de 
esta villa de Villalón y su partido, 
con el carácter de ascenso.

Por el presente y segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á José Alonso y 
Domingo Lopez Perez, ó sea José 
Pereta, naturales del reino de Gali
cia, para que se presenten y compa
rezcan en esta Audiencia á respon
der de los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que se sigue en 
este mi Juzgado por el hurto de dos 
mantas berrendas, dos barrones de 
hierro y una almohada, que los mis
mos sugetos se llevaron al verificar 
la fuga de una de las habitaciones 
del hospital de San Boque de esta 
villa, en el que se hallaban enfermos, 
la madrugada del dia 4 de Octubre 
último; apercibidos que de no com
parecer, les parará el perjuicio que 
haya lugar, siguiéndose por su rebel
día las actuaciones con los estrados 
del Tribunal. Dado en Villalón á 2 de 
Abril de 1858,=José Antonio de la 
Campa. =Por su mandado, Lorenzo 
de Torres Gil.

Juzgado de primera instancia de 
Baltanás.

Hallándose pendiente en el juzga
do de mi cargo causa criminal en ave
riguación de los autores y cómplices 
de la muerte de un hombre llamado 
Pedro Arnaiz, cuyo último domicilio 
se ignora, por sumersión en las aguas 
del rió Arlanza, en término de Pa
lenzuela, cerca de las obras del puen
te del ferro-carril del Norte, en la ma
ñana del 5 del corriente mes, y sobre 
el hallazgo del cadáver de dicho Pe
dro que aun no ha parecido sin em
bargo de las diligencias hechas, he 
acordado entre otras cosas por auto 
de este dia dirigir á V. S. el presente 
suplicatorio, á fin de que se digne es
pedir Ias oportunas órdenes á los Al
caldes de los pueblos de la provincia 
de su mando limítrofes al rio Pisuer
ga, con objeto de que practiquen un 
reconocimiento en el albeo de dicho 
rio, para conseguir si es dable el ha
llazgo del prenotado cadáver; espe
rando que V. S. dispondrá la pronti
tud en la práctica de la referida dili
gencia, y que se dignara participarme 
á la posible brevedad su resultado 
para evitar retrasos en la causa que 
motiva.—Baltanás 8 de Abril de 1858. 
Pedro A. Valeriano.

El comercio de paños de D. Juan 
Sabugo, que por espacio de diez años 
estuvo en la calle de la Lencería, nu
mero 15, se ha trasladado á la Plaza 
Mayor, á las cantareras, números 8 
y 9 ; lo que pone en conocimiento de 
sus favorecedores.

En la imprenta de este Boletín 
se vende papel pautado de Itur
zaeta á 27 rs. resma , y la docena 
de catecismos por el P. Astete, á 
2 reales.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plaxuela d6 iat Angustias, núm. 3. Jj
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